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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanclas y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblenle; 1, 2 fracclén l. 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Malaria de Reglslros, Aulorizaciones de Imponacién y Exporlacién y Certificados de Exponacién de Plaguicldas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del RegLamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Claslficacién y Codificacién de Mercanclas cuya Impor‘lacién y exporlaclén esté sujela a Regulacién por pane de las Dependencies que Integran la Comlslén Inlersecrelarial
para el C ntrol del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificaclén de mercancI'as cuya Importacién
y export cién eslé sujela a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la”presente autorizacién
de imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ROHM AND HAAS MEXICO, 9. DE R.L. DE CV. 01/08/2016PROL. LA NORIA 122 , RHM720412861PARQUE INDUSTRIAL QUERETARC VIGENCIA FINALCP. 76220, QUERETARO, QUERETARO ARTEAGA
Teléfono. 4422964917; Fax. 4422964917 01/08/2017
Correofie. mildreth.villanueva@palosgarza.com \
NOMBRE COMERCIAL
ACIDO ACRILICO GLACIAL GAA-200 PPM‘MEHQ / GAA-FG / GLACIAL ACRYLIC ACID / ACIDO ACRILICC (ACRYLIC ACID,
STABILIZED) , \,
NOMBRE QUIMICO I IUPAC \ ,
N/A I ’ I
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO’FISICO

IIIMODERADAMENTE TOXICO , 79-10-7 LIQUIDO
CONCENTRACICN EN (%) o COMPOSICION
> = 99 \
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT I FRACCION ARANCELARIA
9,000,000 KILOGRAMOS 9,000,000 I KILO 2916.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACION .
FORMULACION/DISTRIBUCION (INDUSTRIAL, MONOMERO PARA LA FABRICACION DE POLIMEROS)
PAIS DONDE SE ELABORA O 7’ PAIS DE PROCEDENCIA _ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO » \ ,
USA USA COLOMBIA, NUEVO LEON

MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ

I EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL ‘ \7
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

Ll MURlLliO JUAREZ
1

LA PRESENTE AUTORIZACION RGA BAJO LAS CONDICld‘IES QUE APAR ECEN AL REVERSO

Ejércilo Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad 013 Mexico, Tel. 01 (55) 5490 0900, www.5emarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION /
I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes reglamentos o cualquier otro l
instrumento legal aplicable en la materia. I

I

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por La autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
preWsente o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparadién del dafio derivado de la
esponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi icomo de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho

perocedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios artic'ulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambienlal y 153 I
fracoion VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente

Ill. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion aI Amblenle (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacion se recib‘io/como requisito preVio el permiso de COFEPRIS nL’Imero 16330012180894
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C c. e. p. QFB Martha Garciaiivas Palmero ,, Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambienlal- Presente.
Lic Miguel Angel Espinosa I una Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla IsaL :I Acosta Resencli DiIecIora General de Inspeccién Ambiental en Puenos Aeropuertos y I- ronteras. kacosta@profepa gob.mx

\‘ ' Ing. Javier Ramos Rodriguez, Suodirector de Analisis de Riesgo de Planlas en Operacién GubernamentaL- PresenIe


